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A partir del 1 de enero de 2024 entró en vigor el 
Código de procedimiento Tributario de la República 
de Panamá.
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En el año 2019, mediante la Ley 76, se aprobó 
el Código de Procedimiento Tributario de la 
República de Panamá (el “CPT”), un marco 
normativo aplicable a todos los tributos 
nacionales, que establece principios y normas 
fundamentales del sistema tributario. 

Primeramente, la vigencia de esta normativa 
fue programada para el año 2020; no obstante, 
a través de la Ley 337 de 14 de noviembre de 
2022 se aplazó su entrada en vigor a partir del 
1 de enero de 2024, con excepción de algunos 
artículos que empezaron a regir antes de la 
fecha indicada. 

La Corte Suprema de Justicia a través de 
fallo emitido el 8 de agosto de 2022 declaró 
inconstitucionales dieciséis (16) artículos 
de este Código, todos relacionados con los 
métodos alternativos para la resolución 
de conflictos. El CPT permitía resolver 
controversias en materia administrativa fiscal 
mediante el arbitraje tributario, el cual a partir 
de la declaratoria de inconstitucional quedó 
sin efecto. 

A continuación, desarrollaremos algunos 
puntos que introduce el CPT y que requieren 
de nuestra consideración:

1. Se establece el principio de irretroactividad 
de las normas tributarias, tomando 
en cuenta que, cuando se trate de 
infracciones o sanciones, se aplicará la 
normativa más favorable al contribuyente.

2. Se le otorga a la Dirección General de 
Ingresos (en adelante la “DGI”) la facultad 
para hacer caso omiso a la adopción de 
contratos pactados por el contribuyente 
con el fin de evitar el pago de tributos que 
vulneren el deber de contribuir con el fisco.

3. En busca de mantener la cuenta corriente 
de los contribuyentes saneada con 
las deudas tributarias efectivamente 
cobrables, se prescribirán de oficio y 
en forma automática, el derecho a la 
devolución de pagos indebidos (a los 5 
años), la facultad para imponer sanciones 
tributarias (a los 3 años), el derecho a 
solicitar y presentar rectificativas (a los 18 
meses), entre otros.
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4. Cualquier persona podrá realizar consultas 
a la DGI, sobre la aplicación de normas 
tributarias legales a casos específicos, 
siempre y cuando el consultante sustente 
su opinión en base a fundamentos jurídicos 
aplicables y exponga de forma clara las 
circunstancias, los antecedentes y demás 
datos constitutivos de la situación que 
motiva su consulta.

5. Se instituye la “Transacción Tributaria”, 
permitiendo al contribuyente negociar con 
la Administración Tributaria, con el objetivo 
de solucionar algún conflicto resultado de 
la falta de pago de impuestos.

En conclusión, la entrada en vigor de este 
Código representa un fortalecimiento a los 
derechos y garantías de los contribuyentes, 
introduciendo nuevos conceptos a los trámites 
administrativos a favor del contribuyente y 
brindándole más seguridad jurídica.
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